
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL N° 3163 

Corrientes, 08 de Marzo de 2019 

 

RESOLUCONES D.E.M. 

N° 623/19 Prorroga los efectos de la Resolución N° 2995/2018. 

N° 627/19 Deniega el pedido de Espacio Reservado, solicitado por el Colegio Santa Ana. 

N° 652/19 Declara Asueto Administrativo, por el “Día Internacional de la Mujer”. 

N° 665/19 Deja sin efecto el artículo 8, de la Resolución N° 023/2017. 

 

RESOLUCIONES ABREVIADAS 

N° 367/19 Modifica la Resolución N° 212/2019. 

N° 611/19 Rectifica la Resolución N° 413/2019. 

N° 618/19 Declara el cese por fallecimiento del agente Gómez Genaro Damián. 

N° 619/19 Acepta la renuncia al cargo, efectuada por el agente Rivero Amado. 

N° 620/19 Acepta la renuncia al cargo, efectuada por el agente Alarcón Rubens Ricardo. 

N° 621/19 Acepta la renuncia al cargo, efectuada por el agente Vera Carlos Alberto. 

N° 622/19 Otorga el Beneficio de Pasividad Anticipada, a la agente Segovia Nélida Aideé. 

N° 624/19 Otorga licencia sin goce de haberes, a la agente Colignon María Emilia.  

N° 625/19 Otorga Licencia sin goce de haberes, al agente Mozzarelli Ricardo Omar. 
N° 626/19 Otorga el Beneficio de Pasividad Anticipa, a la agente Guerra Norma Liliana. 

N° 628/19 Exime del pago del impuesto automotor al dominio perteneciente al H.C.D. 

N° 629/19 Exime del pago del impuesto automotor al dominio perteneciente a la Fiscalía del Estado de la 

Provincia de Corrientes. 

N° 630/19 Designa funciones a la Señora María de los Ángeles Macedra. 

N° 631/19 Designa funciones al Señor Carlos Rodrigo Romero. 

N° 632/19 Designa funciones a los Señores citados en la presente Resolución. 

N° 633/19 Designa funciones a las personas mencionadas en la presente Resolución. 

N° 635/19 Designa funciones a la personas mencionadas en la presente Resolución. 

N° 636/19 Rectifica la Resolución N° 147/2019. 

N° 637/19 Autoriza la celebración de contrato con los Señores citados en la presente Resolución. 
N° 638/19 Asigna funciones a la Señora Gabriel Mabel Soto. 

N° 639/19 Rescinde el contrato celebrado con el Señor Omar Medina. 

N° 640/19 Autoriza la celebración de contrato con el Señor Juan Ignacio Zaracho. 

N° 641/19 Autoriza la celebración de contrato con el Señor Gonzalo Maximiliano Galarza. 

N° 642/19 Autoriza la celebración de contrato con la Señora Débora Marlene Miszka. 

N° 643/19 Autoriza la celebración de contrato con los Señores citados en la presente Resolución. 

N° 644/19 Autoriza la celebración de contrato con los Señores citados en la presente Resolución. 

N° 645/19 Prorroga el uso de la Licencia Anual Ordinaria 2017, al personal de la Secretaría de Ambiente y 

Desarrollo Sustentable. 

N° 646/19 Autoriza la celebración de contrato con la Señora Mariel Cristina Miño. 

N° 647/19 Asigna funciones a la Señora Susana Soto Cabrera. 

N° 648/19 Reconoce el gasto a favor de la firma RODRIGUEZ ALVARO. 
N° 649/19 Adjudica la compra en forma directa a favor de las firmas: IL GLOBO SRL DISTRIBUCIONES y 

PINTA PORÁ PINTURAS SRL. 

N° 650/19 Reconoce el gasto a favor de la firma SANTA JULIA SEGURIDAD. 

N° 651/19 Declara la Prescripción de la deuda flotante al 31 de diciembre de 2013. 

N° 653/19 Autoriza la celebración de contrato con la Señora Alejandra Marcon. 

N° 654/19 Autoriza la celebración de contrato con el Señor Ángel Fabián Barrientos. 

N° 655/19 Asigna funciones a la Señora Paola Corina Escobar. 

N° 656/19 Otorga licencia sin goce de haberes a la agente Lezcano Elisa Beatriz. 

N° 657/19 Rechaza el reclamo efectuado por el agente Viglione Félix Miguel. 

N° 658/19 No hace lugar a la solicitud de reincorporación realizada por el Señor Juan Tomás Soto. 

N° 660/19 Declara el cese por fallecimiento del agente Páez Carlos Gregorio. 
N° 661/19 Reconoce el gasto a favor de la firma PARTHIMOS JORE AMERICO. 

N° 662/19 Reconoce el gasto a favor de la firma GLOBO DISTRIBUCIONES SRL. 

N° 663/19 Otorga subsidio a favor de la Fundación para la Iniciativa Solidaria. 



N° 664/19 Aprueba el trámite a favor de la firma Elías Gabriela. 

N° 666/19 Reconoce el gasto a favor de la firma Cabrera Rubén Damián. 

N° 667/19 Reconoce el gasto a favor de la firma Acevedo Abel Alberto. 

N° 668/19 Reconoce el gasto a favor de la firma Aguirre Madariaga Luís. 

N° 669/19 Rectifica la Resolución N° 548/2019. 

 

DISPOSICIONES ABREVIADAS 

SECRETARÍA C.G. 
N° 062/19 Autoriza la prestación de servicio en tiempo adicional al personal detallado en el Anexo I. 

N° 963/19 Aprueba el trámite de contratación directa, a favor de la firma Nilda del Carmen Díaz. 

N° 064/19 Autoriza el pago a favor de la empresa TELECOM ARGENTINA S.A. 

N° 965/19 Reconoce el gasto a favor del Señor Morales Germán Horacio. 

 

SECRETARIA A. y D.S. 

N° 059/19 Aprueba el trámite de compra directa, a favor de la firma LITORAL S.R.L 

N° 060/19 Aprueba el trámite de compra directa, a favor de la firma DAVI E. CABRERA. 

N° 061/19 Aprueba el trámite de compra directa, a favor de la firma FARMACIA CAPITAL S.C.S. 

N° 062/19 Aprueba el trámite de compra directa, a favor de la firma NUTRIPHOS S.A. 

N° 063/19 Se rectifica el artículo 4, de la Disposición citada en el Expte. N° 1593-D-2018. 
N° 064/19 Aprueba el trámite de compra directa, a favor de la firma AGROPECUARIA DEL PARANÁ S.A. 

N° 065/19 Aprueba el trámite de compra directa, a favor de la firma CERÁMICA NORTE S.A. 

 

SECRETARÍA D.H. 

N° 111/19 Adjudica la compra en forma directa, a favor de la firma AL S.R.L. 

N° 116/19 Adjudica la compra en forma directa, a favor de la firma AGROPECUARIA MATONE S.R.L. 

N° 117/19 Adjudica la compra en forma directa, a favor de la firma CERÁMICA NORTE S.A. 

N° 118/19 Adjudica la compra en forma directa, a favor de la firma VÍA VENETO S.R.L. 

N° 119/19 Adjudica la compra en forma directa, a favor de la firma TULIO O. RIERA E HIJOS. 

N° 120/19 Adjudica la compra en forma directa, a favor de la firma CORRIENTES REFRIGERACIONES. 

N° 121/19 Adjudica la compra en forma directa, a favor de la firma CERÁMICA NORTE S.A. 

 

SECRETARÍA D.E. 

N° 018/19 Ratifica la Disposición N° 0084/2018. 

N° 019/19 Ratifica la Disposición N° 0089/2018. 

N° 020/19 Adjudica la compra en forma directa, a favor de la firma NILDA DEL CARMEN DÍAZ. 

N° 021/19 Adjudica la compra en forma directa, a favor de la firma DIAZ DEL CARMEN. 

 

SECRETARÍA M.U. y. S.C. 

N° 034/19 Autoriza la prestación de servicios en tiempo adicional al personal detallado en el Anexo Único de 

la presente. 

N° 035/19 Adjudica la compra e forma directa, a favor de la firma DEL CENTRP Pinturerías. 

 



Resolución N° 623 

Corrientes 01 de Marzo de 2019 

 

VISTO: 

 

La Resolución N° 2995 del 31 de diciembre de 2018; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Resolución N° 2995 del 31 de diciembre de 2018 implementa un régimen de regularización de 

construcciones no declaradas y de aquellas que habiendo sido declaradas ante el municipio no han concluido 

trámite de registro y/o aprobación de planos por cualquier causa, con vigencia a partir de 02/01/2019 y hasta 

el 28/02/2019. 

 

Que, resulta necesario para los fines de la Agencia Correntina de Recaudación conocer con mayor detalle la 

superficie realmente construida en la ciudad a efectos de regularizar las construcciones y/o documentación, 

incorporando un régimen flexible de regularización de obras. 

 

Que, conforme las razones expuestas resulta necesario prorrogar el régimen de regularización establecido. 

 

Que, el Departamento Ejecutivo Municipal está facultado para el dictado de la presente. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

 

Artículo 1°: Prorrogar los efectos de la Resolución N° 2995 del 31 de diciembre de 2018 desde el 01/03/2019 

hasta el 31/03/2019. 

 

Artículo 2°: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Coordinación de Gobierno, el 

Señor Secretario de Hacienda y la Señora Secretaria de Desarrollo Humano. 

 

Artículo 3°: Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese. 

 

EDUARDO ADOLFO TASSANO 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

HUGO RICARDO CALVANO 

SECRETARIO DE COORDINACIÓN  

DE GOBIERNO 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

GUILLERNO AUGUSTO CORRALES MEZA 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

MARIA ALEJANDRA WICHMANN 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

 

 

 

 



Resolución N° 627 

Corrientes, 06 de Marzo de 2019 

 

VISTO: 

 

El Expte. N° 1114-C-2018 Caratulado: Colegio Santa Ana, Sta. Espacio Reservado de tutores p/ingreso y 

egreso de alumnos, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, a fs. 01 la Sra. Elizabeth Pablos, Representante Legal del Colegio Santa Ana, solicita se otorgue un 

Espacio Reservado para vehículos de tutores para los horarios de ingreso y egreso de alumnos. 

 

Que, la actual gestión municipal asumió un rol activo en materia del reordenamiento del tránsito y 

mejoramiento de las condiciones de seguridad vial de los peatones y conductores. 

 

Que, por la Ordenanza N° 6507/16, se instituyó el nuevo Sistema Regulatorio relativo al otorgamiento de los 

permisos para Espacios Reservados en el ámbito de la Ciudad, y el funcionamiento de la nueva “Comisión 

Técnica Especial” encargada de realizar el informe de factibilidad una vez realizado el análisis pormenorizado 

por parte de la ACOR y la Subsecretaría de Transporte Municipal conforme a los parámetros técnicos y 

objetivos conforme a su correspondiente área. 

 

Que, a fs. 40 obra Informe Negativo de Factibilidad, argumentando que en caso de otorgar dicho pedido se 

estaría afectando derechos e intereses colectivos de los vecinos que habitan en las inmediaciones, llevando 

ello a un conflicto de un interés particular en detrimento a los intereses públicos. 

 

Que, a fs. 41 obra Acta de la Comisión Técnica Especial de la zona relevada, resolviendo no conceder el 

Espacio solicitado, antes mencionado. 

 

Que, a fs. 44/45, obra dictamen N° 0169/19, del Servicio Jurídico Permanente. 

 

Que, en uso de las facultades conferidas, el Departamento Ejecutivo Municipal dicta el presente Acto 

Administrativo. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

 

Artículo 1°: Denegar el pedido de Espacio Reservado solicitado por la Sra. Elizabeth Pablos, Representante 

Legal del Colegio Sta. Ana, en virtud de los conceptos vertidos en los considerandos que se dan por 

reproducidos. 

 

Artículo 2°: Dar intervención a la Dirección General de Despacho, a fin de notificar de lo resuelto, a la Sra. 

Elizabeth Pablos, Representante Legal del Colegio Santa Ana. 

 

Artículo 3°: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Movilidad Urbana y 

Seguridad Ciudadana y por el Señor Secretario de Coordinación de Gobierno. 

 

Artículo 4°: Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese. 

 

EDUARDO ADOLFO TASSANO 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

JORGE RUBÉN SLADEK UFFELMANN 

SECRETARIO DE MOVILIDAD URBANA 

Y SEGURIDAD CIUDADANA 



Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

HUGO RICARDO CALVANO 

SECRETARIO DE COORDINACIÓN  

DE GOBIERNO 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

 

Resolución N° 652 

Corrientes, 06 de Marzo de 2019 

 

VISTO: 

 

Que el día 08 de Marzo se celebra el “Día Internacional de la Mujer”; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la citada fecha fue oficializada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en el año 1975. 

 

Que, el Día Internacional de la Mujer conmemora la presencia, trabajo y rol de la mujer alrededor del mundo. 

Esta es una celebración que traspasa fronteras con muchos años de lucha por parte de las mujeres con el 

objetivo de alcanzar la igualdad, la justicia, la paz y el desarrollo pleno. 

 

Que, en uso de sus atribuciones, el Departamento Ejecutivo Municipal, dicta el presente acto administrativo. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

 

Artículo 1°: Declarar para el día 08 de marzo del corriente año en curso, asueto administrativo en el ámbito 

de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, exclusivamente para las mujeres trabajadoras, atento a las 

razones expuestas en los considerandos. 

 

Artículo 2°: Dar intervención a la Subsecretaría de Modernización Innovación y Tecnología, para la toma de 

razón. 

 

Artículo 3°: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Coordinación de Gobierno. 

 

Artículo 4°: Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese. 

 

EDUARDO ADOLFO TASSANO 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

HUGO RICARDO CALVANO 

SECRETARIO DE COORDINACIÓN  

DE GOBIERNO 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

 

Resolución N° 665 

Corrientes, 07 de Marzo de 2019 

 

VISTO: 



El artículo 46 de la Carta Orgánica Municipal, Resolución N° 023 de fecha 14 de diciembre de 2017, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por la nombrada Resolución N° 023 de fecha 14 de diciembre de 2017se procedió a la designación de 

Directores Generales. 

 

Que, por el artículo N° 8 de la misma Resolución N° 023 se designó al Señor Roberto Nicolás Ramírez, DNI 

N° 31.848.708 como Director General de Presupuesto, lo que debe ser dejado sin efecto a partir de la 

presente. 

 

Que, Es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal el dictado de la presente Resolución conforme lo 

dispuesto por el artículo 46 incisos 4 y 33 de la Carta Orgánica Municipal. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: Dejar sin efecto el artículo 8 de la Resolución N° 023 de fecha 14 de diciembre de 2017, a partir 

del 22 de febrero de 2019. 

 

Artículo 2: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Coordinación de Gobierno. 

 

Artículo 3: Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese. 

 

EDUARDO ADOLFO TASSANO 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

HUGO RICARDO CALVANO 

SECRETARIO DE COORDINACIÓN  

DE GOBIERNO 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 


